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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 27 
de agosto de 1948, de acuerdo coa las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL ^  Pl
tMBXO OFICIAL 
REFERENTU (1)

Compra Venta >.;ompru \/entu

Francos ..........
Libras .............
Dolares .......... .
L iras ...............
Francos s u íz o í  
ReicnsmarK ... 
Francos oel gas
Florines ..........
Escudos ......... .
p e s o s  moned

legal ............
Turism o .....

Coronas sueca 
Coronas norue

gas ...............
Coronas danesa 
Pesos chUenos.

3.12 
3. ¿53,Uü

i* ¿ó. 00 
,. *11,60 
.. 43.50
a

2.60 

s. 8,04

t*3 2.295 
.. 25,46

5,25
45.UO
11.22
3,18

250,35

25.60 
421. yo
44.60

2,66

3,11

> 2,35 
26,10

7,65
66.00
16,40

379,50 tí

31 ¿O 
617*0 tí 
65.25

3.90
4,56

7.85 
67 65 
16.81

189.00

38.45 
¡32 85 
66,90

4,00

4.67

, (1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio  lam inar» Aeucido 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

M IN IS T E R IO  
DE ASU NTO S EX TER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul general de España ert 

Buenos Aires paruexpa a est$ ivumsieno 
ei iaiieciiniento de ios españoles siguien
tes:

Rafael Moreno» natural de Rabanal de 
las Llamas (fa lenc ia ), hijo de Sebas
tian y juana, de sesenta y cinco anos, 
soitero, ocurrido el üia 23 de cncieinore 
de 1947.

Gregorio Pruneda, natural de Bioves 
(Asturias;, de cincuenta y nueve años, sol
tero, peón üe cucturina, ocurnao el aia 
11 de mayo del corriente año.

Tnstan Suarez, ocurrido el día 13 de 
mayo; oel corriente año.

José Ganaiaga, de cincuenta y seis 
años, casado, jornalero, ocurrido el día 
14 ae jumo del com ente año.

Carlos Uarmenaia, de setenta j  seis 
años, ocurrido el día 13 de mayo del 
comente, año.

Manuela Fernández, de sesenta y cin
co años, viuda, ocurrido el día 25 de 
mayo üei corriente año.

José Oliveira, de cnicuenta y siete años, 
soltero, ocurrido el día 19 de abril del 
com ente año.

Ramón V arela, de cincuenta y dos años, 
jornalero, ocurrido el día 14 de mayo del 
com ente año.

Pedro Pos.
Florentino Lázaro, de sesenta y dos 

años, viudo.
Juan Ríos, ocurrido el día 16 de abril 

del corriente año.
Rosendo Aivarez, soltero, de sesenta y 

ocho años, ocurrido el día 12 de abril 
del corriente año.

Albina del Rio.
Carmen Padm. de cincuenta y tres 

años, casada, ocurrido el día 11 de ma
yo del com ente año.

Manuel A Fernández, natural de Ba- 
zal (Lugo), de cincuenta y siete años, 
soltero, panadero ocurrido el día 11 de 
junio del corriente año.

Ramón Buenaventura Ponte, de sesen
ta y cinco años, soltero, ocurrido el día 
16 de. n*vr' del corriente año.

Angel Vázquez, de cincuenta y nueve 
años, soltero, ocurrido el día 29 de mar
zo del corriente año.

Agustina Carbonell, natural de Corcu
bión (La Coruña), de sesenta y ocho 
años, casada.

Francisco o Florencio Cerredo, de cin 
cuenta y nueve años, hijo de Casimiro 

t y Francisca, ocurrido el día primero de 
'mayo del corriente año.

Juan Rubio, casado, de cincuenta y" 
cinco cños, estibador, ocurrido el día 17 
de abril del corriente año.

Casimira de la Villa, natural de Gova 
(Oviedo), ocurrido el día 24 de julio de 
1947.-

Consulado de España en Rosario 
El señor Cónsul de España en Rosario 

participa a este Ministerio el fallecimíen- 
del español Francisco Rodríguez, natural 
de la provincia de Orense, hijo de Fran
cisco Rodríguez, y la rriadre se apellida 
Carreras, ocurrido el día 7 de junio del 
corriente año. .

Consulado deh España en Bahía ¿Blanca 
El señor Cónsul de España en Bahía 

Blanca participa a este Minist— o M la- 
llecimiento del español José Muzqutz, de 
sesenta y siete años, soltero, alambra
dos ocurrido el día 14 de marzo de 1948.

Consulado General de España en La 
Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Ricardo Fer-. 
nández, natural de Pelourín, Moñdoñe- 
do (Luso),, hijo de José y Filomena, de 
cincuenta y cinco años, soltero, carbo
nero, ocurrido el día 15 de agosto de 
1945.

DELEGACIONES DE HACIENDA
VALENCIA

Clases Pasivas ,
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 28 de no
viembre de 1947 (B O LE T IN ' O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de diciem
bre de 1947), y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 62 
Vicente Bayona Campos.—jubilado.

Índice núm . 63 '
María Pilar Sara Quesada.—M. Militar.

Indice núm. 64 
Pedro Gascón Lazcano.—Medalla.

Indice núm. 65
Antonio Prieto Romana. —  Retirado. 

Traslado.
Dolores Rueda Torá.—M Civil.
Julberto Aivarez Monje.—Jubilado,
José Penchet Delgado.—Idem. ♦

Indice núm . 66
Filomena Catalán Catalá.—M. Militar. 
María Colvee Márquez.— M Militar. 
Antonia Llopis Alabán.—M. Militar.

Índice núm . 67 
Teresa Ortiz Ordiñaga.—M. Militar.

Indice núm . 68
Mercedes Bartolin P eñ a—Jubilado. 
Salvador Marín f'errer.—Idem.
Juan Fajardo Perelló.—Idem.
José Ballester Tormo.—Idem.

Indice núm . 69
Josefa Balaguer Roca.—M. Militar. 

.Vicente Martínez Eris.—Retirado. Cru
ces Rehabilitación. g

Valencia, 20 de agosto de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible)*

1.915-0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M AD RID  

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: J. Mayer, S. L.
Domicilio: Múndo Nuevo, número 8, 

Plaza del Campillo.
Objetó: Máquinas, herrámientas y equi

pos ,soldaduras.
Capital: 61.250 pesetas.
Cantidad: 150.000.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14, M a
drid.

Madrid, 12 de agosto de 1948.—El In 
geniero Jefe, accidental, E. G il Grávalos,

5.106/

Peticionaria: Doña Rosalía Garrido.
Domicilio: Juan de Olías, 28.
Objeto: Construcción y reparación de 

baterías de cocina y calderería.
Capital: Superior a 50 000 pesetas.
Cantidad: 100 000 pesetas.
Esta industria, empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren "afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro, del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Sagasta, 14, Ma^ 
drid. r

Madrid, 12 de aerosto de 1948 —El In
geniero Jefe accidental, E. G il Grávalos.

5.107.
1,1 ■ \

Peticionario: Don Francisco Castell 
Fernández.

Domicilio: José García, número 6 (Ca
nillas),

BOLETIN OFICIAL DEL ESIA00
A V I S O

Se hace público para gene
ral Conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas.

Trimestre • • *,« # » • c 65,00 I
Semestre ..........  130,00
Año ......................... 260 00
Núm ero corriente.. 1,00

»  atrasado ,»« 2,00 I
d con suple
mento o anexo.. 4,00

1 Por lo que los señóres sus- 
criptorés deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarii las co
rrespondientes diferencias.

LA  A D M IN IST R A C IO N
€
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O bjeto: Corte de piedras y  mármoles.
Capita l: 70.000* pesetas.
Cantidad: 150.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaría y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Sagasta, 14, M a
drid.

M adrid, 12 de agosto de 1948— El In 
g e n i o  Jefe accidental, K  G il Grávalos.

5.108.

Petic ionario : D o n  M artín  Santiago 
Hernández.

D om icilio : P laza del G enera l P rim o de 
R ivera , 14.

O b ieto: Fundición des metales.
Capita l: Su>w inr a 50.000 pesetas.
Cantidad: 140 000.
Esta industria emniearó m aquinarla y  

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para eme 

los industriales oue se consideren afecta
dos por la misma presenten por d im i t i 
do. debidamente reintegradlas, los escritos 
oue estirnep oportunos, dentro del pl^zo 
de d i° f/ días, en 1as oficinas de está De- 
leeoción  de Industria. Sagasta. 14, M a
drid.

M °d n d . 12 de a^o^to de 19¿8—F1 Tn- 
j ef e> accidental, E. G il Grávalos.

5.109.

Peticionario : Don Salvador Botella O li- 
 ver.

D om icilio : San Vicente, 17 (Caraban- 
chel B a jo ).

O b jeto: Máquinas, herram ientas y mo
tores eléctricos.

Capita l: Superior a 50.000 pesetas.
Cantidad: 7.500.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales./
.Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten ■ por dupli
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagastá, 14, 
M adrid. *

Madrid, 12 de agosto de 1948 —El In 
geniero Jefe accidental, E. G il Grávalos.

5.105— 0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Don Daniel B. López.
D om icilio : Pradillo , 70.
O b jeto  de la industria: Trabajo, del 

d iam ante y sus aplicaciones industriales.
C apita l: 98.000 pesetas.
Producción: 250.000 zafiros sintéticos 

y  herram ientas de d iam ante industrial.
M aterias primas a im portár: D iam ante 

industrial en bruto en calidades y d im en
siones varias.

Valor de las m aterias prim as a im por
tar: 22.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tan to los industriales que se .consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
lic ita  presenten por trip licado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de «diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14. M a
drid.

Madrid. 12 dé agosto de.1948— El In 
gen iero Je fe  interino, E. G il Grávalos.

5.104— 0 .

B A L E A R E S
N u e v a  in d u s t r ia

Petic ionario : D o n  Bartolom é G arcía  
Gornes.

O b jeto: Fabricación de hielo y exp lota
ción cámaras frigoríficas.

Producción: 180.000 kiloar anuales.

Em plazam iento: Héroes del Alcázar,
sin numero. Salinas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pum as nacionales.

Se hace puouca esta neución para que 
ios industriales que se consideren aiec- 
tados por la misma presenten los escu
los que estimen oportunos en trip licado 
ejem plar, dentro de) plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Pálrpa de M allorca, 13 de agosto de 
1948 —El Ingen iero Jefe, J. Marqués.

5.101— 0 .

C O R D O B A  

T r anspo rte  y  TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA 
E L É C T R IC A

Peticionario ; u v a  r e in a n d o  Cerezo 
Barcos.

juuuncilio: Ped ro  Abad. G eneralísim o
n a n e o , otí.

o b je to : instalación  de ram al de linea 
eivc'uiica, truasica, en aua tendón, a 
*ü.üuO voxUos, ae i¿U m euos ae iu u$u,ucl 
y lo  Á v A .  ae eapaciu<*a ae transporte, 
que aen vara  de ia' existente entre iti 
DarpiO y Fearo  Abad, ae m  O. A. Menge* 
mor, y lerm m ara en la nnca toan Juan 
ae Dios, dei term ino del segunaa de io¿ 
lugares citados, en la que se emplazara 
un transiorm aaor de lo  K VA.. razón de 
transform ación 2o.UU0/2zü-127 voltios, pa 
ra el servicio de la m isma en tuerza 
m otriz y alumbrado.

Se em plearan elementos de origen  na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se; consideren afectados por la 
misma presenten , por dupncaao y debí 
dam ente reintegrados los escritos que es
tim en oportunos, dentro del p lazo ma: 
ximo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, calle Fray Luis 

. de Granada, s/n.
Córdoba, 17 de agosto de 1948,— E l In 

geniero Jefe, R a fa e l Eraso.
'5 .102-0

H U E SCA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Com pañía V izcaína de 
Maaeras, to. A.
• D irección : Avenida del E jército  de G a
licia. Casa de Abos. Jaca.

O bjeto de la m austria: Instalación de 
una serrería mecamea con aesuno al ase
rrado de la m aaera de vanos aprovecna- 
m ienios forestales que posee en la zona.

'Toauceion: Ocho metros cúbicos d ia
rios de madera aserrada.

Esta inaustria empleará m aquinaria y 
materias prunas nacionales,„ *

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 

 que estimen oportunos, dentro del p lazo 
de d iez días, en las oficinas detesta  De
legación de Industria, G en era l Franco, 
número 22, y por duplicado.

 Huesca, 17 de agosto- de 1948 —El In 
gen iero  Jefe, G onzalo  M arü nez-G fl de 
Bretón.

5.103—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

 S A L A M A N C A

• Por el M inisterio de Industria y Co
mercio, y en razón de hallarse com pren
dido en zona reservada por el Estado, 
he sido concedido, de conform idad con

£ lo  prevenido en el articulo 14 de la Ley 
de Minas, de 19 de-ju lio  de 1944,,el per 
miso de investigación nombrado «La  Fe
rrífe ra », numero 893. de 100 pertenencias 
de m ineral de hierro, en térm inos niu- 
nicipales de Fermoselle y Cibanal, de la 
provincia de Zamora.

Ló que para general conocim iento se 
blCP público m ediante el présente anun-' 
ció, en cum plim iento de lo dispuesto en 
.el articulo 65 del Reglam ento general 
para ' el Régim en de la M inería, de 9 de

agosto de 1946, y demás oportunos efec
tos.

Salamanca, 31 de ju lio de 1948.—El In 
geniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.886-  0 .

C O N F E D E R A C IO N E S  H ID R O G R A F IC A S

D U E R O  

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  
H abid iuose lüiinmauu la pcciC^on que 

se reseña e if la' siguiente nota:
Nom bre aei peubiuuano: «G ra n ja  de 

Saraon de Duero, to. L-»- 
Cia.se de aprovecnam iento: Riegos. 
Cantidad de agua que se p ide: 134 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

R io  Duero.
Térm inos municipales en que radicarán 

las obra^r Sardón de Duero ( V allaaó lid ).
De coniorm idad con lo dispuesto en el 

artícu lo 11 del Rea l Decreto-ley de 7 
de enero de 1927. modificado pot ej de 
27 de m arzo de 1931, y disposiciones por 
tenores concordantes, • se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del d ía 
en que se cumplan treinta naturales y  
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Durante- este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid , 
el proyecta correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se ad
m itirán en dichas oficinas v en los refe
ridos plazo y hoVas. otros provectos que 
tensan el mrsmo obieto que !a notición 
que se anuncia o sean incornnatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se 
adm itirá n in°nno más en com petencia 
con los presentados 

La apertura dp provectos a oue sp  re
fiere el artículo 13 del Rea l Dpcreto-lev 
antes citado, s p  verificará a las trece ho
ras del prim er día laborable s im ien te  al 
de ten n ’naf’ ión del niazo de treinta días 
aríf-os epado. nudmprfb asistir val acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta oue nreccrihe dícbn artículo, 
qpn c^-á suscrita por los mismos

VoUortr»u<i 17 de de 1948 —E l
jpn'nrUp'vv n jreétor adjunto, Lucrecio Ruiz-<j.

i ^14—o .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
N O R T E  DE ESPAÑ A 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s  

H abiéndole form ulado en esta Dimisión 
H idráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nom bre del peticionario: Don Fem an 
do M iranda Alvarez, vecino de Las Ven
tas, ayuntam iento de Proaza (O v iedo ).

Clase de aprovecham iento: M olino y  
usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: M il qui
nientos litros pot segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: R ío  
Proaza o  Trubia 

Térm inos municipales ep que radicarán 
la^ob ras :- Proaza (Oviedo).'

u e  conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley num ¿¡3, 
de 7 de enero de 1927, m odificado por vel 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que term inará a las trece horas deL 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde" la fe c h á . siguiente, 
inclusive, a la de pitolicacíón de) presan
te anuncio en él B O LE T IN  O F IC IA L  Q E L 
EtoTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, debeVá el peticionario preséh- 
tar en las o f ic ia s  de esta División H i
dráulica, s it í*  en jOviedo calle del Doc
tor Casal, núm 2, 3 .°,.el proyecto corres
pondiente a las obras» que trata de e je 
cutar. Tam bién  se adm itirán  en dichas
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oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan ei misino ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él Transcurrido el 
plazo fijado nó se admitirá ninguno más 
en com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el articulo 13 del Real Üecreto-ley an
tes citado, se verificara a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación dei plazo de treinta días an- 

•. tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 

' acta que prescribe dicho articulo, que se
rá suscrita por los mismos.

Oviedo. 18 de agosto de 1948.—El Inge
niero Director, I. Fontana.

> 1.908-0

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidraauíicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Jesús Par
do Neira.

Clase de aprovecham iento: Energía eléc
trica.*

C antidad de agua que se pide: 350 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R io iTiaeastela.

Térm inos municipales en que radicarán 
las obras: Tnacasteia (Lugo).

De conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 192 q mocnncaüo por 

. el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
poaceiiüies coüooruanies, se a ore un pía- 
zo, que terminara a las trece horas ael 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desae la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen-- 
te anuncio en fel BOLETIN OFICIAL 

.. >.o i  aD O . É
Durante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario-presen
tar en fas oficinas de esta División Hi-„ 

' draulica, sitas en^pviedo. cqlle del doctor 
; Casal, numero 2. 3.”, el proyecto corres

pondiente a las obras que trata de eje- 
1 cutar. También se admitirán en dichas 

oficinas y en los referidos plazo y horas,
'■ otros proyectos que tengan el mismo oo- 

jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a qite se re- 
i fiere el articulo 13 del Real üecreto-ley 

ante citado, se verificara a las trece hó- 
¡ ras del primer día laborable siguiente al 

de terminación del plazo de trejnta días 
. antes fijado, podiendo asistir al acto to

dos los peticionarios y levantándose de 
elle el acta que prescribe d icho ’ artículo, 
qi •' será suscrita por los mismos. '

Oviedo, 18 de agosto de 1948.-^El Di
rector, I. Fontana.

1 .9 0 9  — 0 .  . •

A Y U N T A M I E N T O S
‘ PALMA DE M ALLORCA
' D on Pedro Alcover Sureda, concesionario 

'■ oei L x c m o . A y u n ta m ie n to  ae pa iin a 'a e
M allorca (Baleares), para ia rexorma
uruana numero 12.
Por el presente invito a doña María

M agaalepa Mayoi p sus heredero* propie
taria de ia finca urbana1 numero o, ler-

 ̂ cero, izquierda y cuartc/ derecha, de la
1 calle de Maiinó, afectada por la refor

ma numero 12, fbára que comparezca en 
< mis oficinas (Santo jü om ingo, 44, pnnci- 
: pal), de 12,30 a 13,31), cualquier día la

borable, al objeto de convenir el precio 
de cesión a este concesionario con des- 

; tino a la reform a citada de la expresada 
finca, ofreciéndole para ei caso de íncom- 
parecencia o desacuerdo el precio de pe- 

; setas 10.450 (diez fnil cuatrocientas cin
cuenta), que figura en la relación apro- 

- bada por el Excmo. Ayuntamiento; todo 
ello en cumplimiento de las condiciones 
del pliego de la concesión.

Debiendo significar a la citada que 
transcurridos quince días desde la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el de la provincia y lugares pú
blicos ue costuruure, sin resullano posi
tivo en estas diligencias previas, quedará 
expedita al concesionario la vía adminis
trativa de expropiación forzosa arreglada
mente a la Ley.

Palma de Mallorca, 13 de agosto de 
1948. -E l concesionario, Pedro Alcover. 

5.119—0 .

Don Pedro Alcover Sureda, concesionario 
del Excm o Ayuntamiento de Paima de 
M allorca para la reform a urbana nú
mero 12.
Por el presente invito a don Jaime Bus

quéis Solivelláns, o a sus herederos, pro
pietario de la finca urbana número 5, 
tercer piso, derecha, afectada por iá Re
form a urbana número 12, para que com 
parezca en mis oficinas (Santo Domingo, 
44, 1«) ,  de las 12,30 a. 13,30, cualquier día 
laborable, al objeto de convenir precio de 
cesión a este concesionario con dpstino 
a . la reform a citada de la expresada fin-, 
ca, ofreciéndole para el caso de incom- 
parecencia o desacuerdo el precio de pe
setas 6 050 (seis mil cincuenta) que figura 
en la relación aprobada por el excelentí
simo Ayuntamiento, todo ello en cum pli
miento de las Condiciones del pliego de 
ia concesión.

Debiendo significar al citado que trans
curridos quincp días desc5 la publicación 
de esta invitación en el BOLETIN OFI- 
C : \ L  DEL ESTADO, el de la provincia 
y lugares públicos de costumbre, sin re
sultado positivo en estas diligencias pre
vias quedará expedita al concesionario la 
vía administrativa de expropiación for
zosa.

Palma, 13 de agosto de 1948.—El Con- 
ces’pnqrio, Pedro Alcover.

5.118-0 % ..................
RED NACIONAL DE LOS FERROCA

 RRILES ESPAÑOLES 
Segunda Zona.—Madrid 

C o n c u r s o
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
ejecución de la obra: «Instalación de dos 
grupos electrobombas y , dos puestos dé 
transform ación eléctricos en la estación 
de -Alm orchón», cón arreglo al próyecto 
redactado por la RENFE y los pliegos 
de condiciones generales, económ icas y 
facultativas que pueden ser exam inados 
en las oficinas dél*6ervicio Eléctrico, se
gunda zona, Pacífico, número 4, planta 
tercera, Madrid.

Las proposiciones se entregarán en las 
m encionadas, oficinas,'en  sobre cerrado y 
lacrado -antes de las doce horas del día 
15 de septiembre próximo, indicando en 
el mismo la obra cítenla.

La apertura de pliegos será pública y 
tendrá lúgar a las doce horas del día 
17 de septiembre en el local indicado 

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso público, así com o el pa
go del impuesto de derechos reales, serán- 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 18 de agosto de 1948 —El Di
rector de la segunda Zona, V. Bultó.

5 113-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

M ADRID
Habiendo sufrido extravío el resguar

da  de depósito número* 102 122, expedido 
en 12 de enero de 1945, com prensivo de 
12.600 pesetas, en Deuda Amortizable al 
4 por 100,• octubre 194§, Correspondiente

a depósito en nuestras Cajas a nombre 
de don Leonardo Bas Couque y doña Jo
sefina Arenas Ortega, conjuntam ente, se 
anuncia al publico, adviniéndose que si 
en el plazo de un mes no se presenta 
reclamación de tercero, sé expedirá du
plicado de dicho resguardo, quedando es
te Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 25 de agoste* de 1948. ' *
5.123-P.

...................................................................    ■■■  fcr

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA 
Plaza de Santa Ana, 4.—Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
imposiciones de capital número 2.476, de 
1.000 pesetas, expedido a favor de don  
José Calvo González, se anuncia al pú
blico para el que se crea coh derecho a  

1 reclamar lo verifique en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
del presente anuncio, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se procederá a expedir el cot 
rrespondiente duplicado de resguardo, 
anulándose el prirntiivo y quedando, la 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de julio de 1948.—El D irec
tor-Gerente, R. M iláns del Bosch.

5.110—P.
v -

COMPAÑIA INDUSTRIAL AZUCARERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo tpie dispone el < 
artículo 20 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 7 del 
próximo mes de septiembre, a las diez y  
mecna de la mañana, en avenida de José 
Antonio, número 22, principal, M adrid, 
débiendo tener en cuenta los señores ac
cionistas lo que preceptúa el artículo 21 
de. los Estatutos para ejercer el derecho 
de asistencia a la Junta.

Madrid, 23 de agosto de 1948.—El Pre
sidente del ‘Consejo^ de Administración* 
Antonio Bordas Vidal. «

5116-P.
1 1 1 1  "  ■ ■  ..............................................    i

INDUSTRIA BALLENERA, S. A.
Con arreglo- a lo prevenido en la Or

den del M inisterio de Hacienda de 28 de 
febrero de .1947 y de acuerdo con las atri
buciones concedidas por los Estatutos so- • 
ciales al Consejo de Adm inistración, se 
anuncia la suscripción pública ^de dos m il 
acciones al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, números 3.001 al 5.000, 
por un importé total de 2.000.000 de pe
setas, que esta Sociedad tenía en cartera., 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a .Estas acciones se emiten a la par, 
siendo por . tanto el precio de cada una 
de ellas su valor nom inal de 1.000 pé
selas..

2.a El suscriptor deberá abonar al ha
cer la suscripción .el importe. íntegro de 
cada titulo.

3.a Esta suscripción pública se abrirá 
el día 1 de septiembre y se cerrará el 15 
del mismo mes. Se hará en las oficinas 
de la Com pañía emisora, Fernández. La- 
torre, 90, y Travesía de Veira, 20, prim er 
piso. '

4.a Estas acciones gozarán de iguales 
derechos que lás actualmente en circu
lación.

La Coruña. 23 de agosto de 1948.—-El Se
cretario del Consejo de Adm inistración,

. (¿L17-P.

PANIFICADORA POPULAR MADRILE
ÑA, S. A .

El próximo día 2‘ de septiem bre'  co- 
rfienzará el pago del oupón núm ero 4, 

#en el. dom icilio social, calle de las Huer
tas, 16, de siete a. nueve de ia tarde.—EX 
Consejo de Administración.

5.121—P.

i -v
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
 M AD RID

E dictos

. D oi} Tomás Pereda Iturriaga, Juez de 
Primera - Instancia numero diecisiete,’ 
con prorroga 'de jurisdicción al seña
lado con el número ocño de esta ca
pital.

 ̂ Por el presente, y a virtud de lo acor
dado en ia pieza separada correspondien
te  del juicio de abiniestato’ de doña Ge
noveva Cubeils de las Casas, natural que 
;fué de Madrid, donde nació el 19 de mar
zo de 1905, hija de don José Cubells de 
San Félix y de doña Amalia de las Ca
sas Gallego, ambos difuntos, se anuncia 
£l fallecimiento sin testar de dicha se
ñora, ocurrido el dia 13 de junio de 
1943 eñ su domicilio dé la avenida de 
la  Reina Victoria, número 17, piso ter- 

’ cero, de esta villa; y se llama por ter
cera vez a los -que se crean con derecho 
«i su herencia para que comparezcan an
te  este Juzgado a reclamarla dentro del 
*■ s’*rn:no de c 'js  meses, bajo apercibimien
to  de tenerse ñor vacante la herencia si 
nadie la solicitare. •

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a dieciocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—* 
'El Juez, Tomás Pereda.—El Secretario,
P. S.. Sixto Pampliega.

1.913—A. Jo

Don Gervasio Méndez-Castrillón y Fer
nández, Juez de Primera Instancia dél 
número dieciséis de esta capital.

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgauo ae mi cargo se tramitan, 
amos ae juicio ejecutivo en vía ae apie- 
m.o, promovíaos por ei Banco jsspanoi ae 
Greüuo, representado por el Frocuraaor 
aon rxqanes ünncn, contra don lyianuel 
Ruínero López, a quien representa el Pro
curador aon Ambrosio Buraehore, sobre 
reclamación de noventa mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos, en providencia de catorce ' 
del actual, he acordado la venta en pú- 
biica subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del de la primera, de 
los bienes embargados al deudor siguien
tes:

I.—Los enseres y bienes muebles propios 
para café-bar y que se encuentran en el 
bar sito en la calle de Amor de Dios, nú
mero 19, formando chaflán -con la plaza . 
de Antón Martín y calle de Moratín.

I I .—El derecho de traspase del local del 
café-i:ar sito en la casa número 19 de la 
calle del Amor de Dios, formando claflán 
con la plaza de Antón Martín y calle de 
Mpratín.

-ÍII.—Casa con jardín situada en esta 
villa y su calle de Don Quijote, número 
dos, con vuelta a la de los Artistas, cuya 
manzana o grupo de edificios no consta 
y cuya extensión superficial es la de dos
cientos noventa y ocho metros y treinta 
decímetros cuadrados, o sean tre,s mil 
ochocientos cuarenta pies, comprendien
do dicha superficie la casa y el jardín, 
sin que pUeda precisarse lo correspondien
te a la una v ’ al otro. Linda: al Oeste, 
por donde tiene su entrada, con la -refe
rida calle de Don .Quijote; al Norte, o 
sea a la izquierda entrapdo, con la caite 
de los Artistas; al Este o espalda, con 
casa de don Luis Gordia, y al Sur, o sea 
a  la derecha entrando, con terreno de 
J.08 señores de Mendoza Cortina, Afecta

la forma de un cuadrilátero, casi rectán
gulo, j or la pane- Norte e irregular por 
la del Sur. Mide de longitud, por la calle 
de Don Quijote (fachada y  jardín) trein
ta y dos metros, y por la de los Artistas 
(fachada), o n c e ,  metros, aproximada
mente.

Es en el Registro de la Propiedad del 
Norte la finca numero tres mil trescien
tos cuarenta y cinco.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do (General Castaños, 1, 2.°), se ha se
ñalado el dia veintiocho de septiembre 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 
\ Primera. Esta subasta se celebrará en 

tres lotes; uno, el de los enseres y bienes 
muebles; otro, el del derecho de traspaso, 
y el tercero, el de la finca urbana.

Segunda. El tipo de venta de esta se
gunda subasta, hecha ya ia rebaja del 
veinticinco por ciento del de iá primera, 
es; el del primer lote, la suma de veinti
cinco mil noventa y seis pesetas cincuen
ta céntimos, el del segundo lote, o sea 
el derecho de traspaso, ciento doce mil 
quinientas pesetas, y ei dei tercero, o sea 
la finca urbana, trescientas cuarenta y 
dos mil doscientas cuarenta pesetas, y no 
se admitirán proposiciones que no cubran 
por lo menos las dos terceras. partes del 
aludido tipo y correspondiente al lote que 
pretendan adquirir los licitadores.

Tercera. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efectivo 
del. lote respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta. Podrán hacerse proposiciones 
a calidad de ceder a tercero.

Quinta. Que el adquirente del derecho 
de traspaso, con la consiguiente cesión de 
los lócales, queda sometido al cumplimien
to de cuantas obligaciones le impone pa
ra estos casos la vigente Ley de Arren
damientos Ürbanos. #

Sexta. Que los efectos, enseres y mue
bles que se subastan, que constan reseña
dos en* la valoración pericial, se encuen
tran en el café-bar de la casa número 
diecinueve*de la calle del Amor de Dios, 
de los que es depositario don Antonio Fer
nández Linares, el que además los tiene 
en alquiler desde antes de practicarse el 
embargo.

Séptima. Que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en 1«* 
Secretaría, con los que deberán confor
marse los licitadores y sin derecho a exi
gir ningunos otros 

Octava. Y  que las cargas o graváme
nes anteriores v los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del Banco Español 
de Crédito continuarán subsistentes, en
tendiéndose aue el rematante los arrota 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin d^tinqrse a su extin
ción el nrecm del remate.

Dado en Madrid a dipMséis de agosto 
de mil novecientos cuarenta v ocho.— 
El Juez. G^rvacio Méndez-Castrillón.—El

(ilegible).
5.122-A. J.

I BARCELONA 
EorcTo

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia accidental 
del Juzerado número tre^e de esta ciu
dad en providencia .de dieciocho del ac
tual. dictada en los autos de procedi
miento sumario hindtnearío promovidas* 
ñor don Manuel Morales. P.uiz contra la 
//r«rvmnoiVq de TT'^aoiFoeirvnes. y Cons
trucciones. S A. P.». por el orean te se 
tjqpq q ^úhlica finh*cta ñor nrímera vpz. 
ñor t^nrUpn de v^’nte días v r>or el nre- 
cio filodo al efecto en la escritura ho«?e
del n^o^edimiApfo, nim fué oí do dncMp>n.
tas mil pesetass a la finca siguiente hipo- . 
tecada. en aquella escritura.

«U rban a ;. Solares ' edificables situados 
en la barriada de San Gervasio, de es

ta ciudad, con frente a ia calle neón X I I I  
y a au piüAUAigaCiün ae ia veintid, ae ¿a. 
rtepuüiica Argentina, ae superncie tres 
nni trescientos cuaienut y nueve metros 
cuadrados cincuenta uecimetros, equiva
lentes a ochenta y ocho mu seiscientos 
cuarenta y dos pannos cuadrados sesenta 
y cinco céntimos de panno. Linda: por 
el frente, Oeste, con iu calle de León X iU ; 
por ia espalda, Este, con el camino de 
Collcerolas, hoy prolongación de la ave
nida de la República Argentina; por la 
derecha, saliendo, Norte, con linca que 
fué de Pablo Trillas, y por la izquierda, 
Sur, con otra que fué de Florencia Pa
res y Gayol. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte, de esta capital, 
al folio 131 del lomo 1.407 del archivo, 
libro 221 de San Gervasio, finca núme^ 
ro 6.591, inscripción primera.»

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Primera Instancia numero 13 
sito en la planta baja del Palacio dé 

1 Justicia, el día treinta de septiembre pró
ximo y hora de las once, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no ex
cedan del tipo de subasta; que para to
mar parte en la misma deberán los lici-

aores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad i?ual. ñor lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho del actor de' 
concurrir a la subasta sin hacer depósito; 
que las respectivas consignaciones se de
volverán a sus. dueños, a sus costas, des
pués del remate, exocoto la correspon
diente al mejor postor, que queda»á en. 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta: que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta de] artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: que las cargas 
y gravámenes anteriores v los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que 1̂ rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destaparse a su extinción el pre
cio del remate, y que los gastos de su- 
basta y posteriores serán a cargo del re
matante. con inclusión del pa<?o del im
puesto de Derechos reales y pago de lau
demos. si los hubiere.

Barcelona, y°intiunn de aqostn de mil 
novecientos cuarenta y ocho;—El Secre
tario judicial, Hipólito Codesido.

5.133—A. J.

E D I C T O S

Juzgados M ilitares 

369
Por el presente se cita y emplaza a 

los familiares cíel que fué cabo de este 
Tercio Jaime Varela Andrade, hijo de 
(se ignora) y de Manuela, natural de. 
Santiago, provincia de La Coruña, ave-* 
cindado en la misma, nacido el dia 17 
de abril de 1923, de oficio corneta, para 
que en el plazo de treinta dias hábiles, 
contados a partir dq la inserción del pre
sente en pl BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la provincia de La 
Coruña, se presenten personalmente o 
por escrito ante*, el Comandante Juez 
Instructor del Juzgado Permanente nú
mero 1 del Terció Gran Capitán, ori- 
mérq de La Legión, en Tauima (M elilla ), 
a fin de hacer valer sus derechos, previa 
comprobación de los mismos, en el expe
diente de prevenciórí de abintestato nú
mero 1 002 de 1948. instruido con motivo 
del fallecimiento del mencionado cabo.

Tauima, 9 de agosto de 1948 -E l  Co
mandante Juez Instructor, Joaquín Gar
cía López.

1.912,


